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Bogotá, D.C., Colombia, 09 de octubre de 2024

  
     
 

 
Teniente coronel 

DANIEL FERNANDO GUTIERREZ ROJAS 
Director General del Instituto Penitenciario y Carcelario  
INPEC 

Calle 26 No. 27 - 48 
 

 
 
En atención a las actividades a desarrollar en las Mesas de Dialogo 

instaladas en algunos establecimientos del Orden Nacional el Grupo de 
Derechos Humanos en cabeza de quien suscribe Oficial de Tratamiento 

Edwin Conde Bula y la Dragoneante Yurany Marcela Lopera Uribe 
realizamos visita de seguimiento a la mesa de paz urbana de Medellín y 
área metropolitana del Valle de Aburra el pasado 02,03 y 04 de octubre, la 

cual tenía como objetivo: 
 

✓ Realizar un seguimiento a los avances del espacio dialógico y realizar 
acompañamiento para la primera reunión con las mujeres postuladas 
del complejo penitenciario de Medellín. 

Contexto General  
Con la intervención de los Voceros Freyner Alfonso Ramírez, Jhon Fredy 

Yepes Hoyos, Juan Camilo Rendon, Jorge Vallejo Alarcón, Sebastián Murillo, 
Andrés Dimaria Olivero, Jesús David Hernández de la Mesa de dialogo se 
realiza una presentación sobre los avances del espacio dentro de los cuales 

se destacan lo siguiente: 
1-El compromiso de las estructuras por cesar cualquier enfrentamiento 

entre si y consolidar una voz conjunta en materia de construcción de paz. 
2-Como demostración de dicho compromiso las cifras de delitos de alto 

impacto, especialmente homicidios, reflejan un descenso histórico en el 
Valle de Aburra, aspecto que resaltan es la respuesta que numerosas 
estructuras armadas expresaron a la convocatoria por un día de la Madre 

en Paz. 
3-A nivel territorial el descenso de los hechos violentos va acompañado de 

la mejora en condiciones para la población de los barrios, pies el cese de 
conflictos entre estructuras deviene en la eliminación de lasa denominadas 
fronteras invisibles entre territorios en disputa, teniendo impactos 
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considerables en las cifras y el desempeño escolar de los niños y 

adolescentes. 
 

4-Expresan su rechazo rotundo a la comercialización y el consumo de 
Fentanilo en la región, conjurando un riesgo para la población. 
 

5-Resaltan el compromiso y el llamado a fortalecer la paz en las elecciones 
populares, demostrando la importancia del respeto a la democracia y libre 

expresión. 
 
6-Reafirman compromiso de contribuir a la caracterización y búsqueda de 

soluciones frente al delito de la extorsión. 
7-Resaltan la reducción de homicidios frente al año anterior del 16%. 

 
Compromisos adquiridos por parte del grupo de derechos humanos 
 

1-Por parte del Grupo de Derechos humanos se realizará solicitud para el 
Grupo de Seguridad con el fin de reevaluar los niveles de seguridad de los 

voceros de la Mesa de Paz Urbana de Medellín y el Valle de Aburra 
reconocidos por el Comisionado de Paz, lo anterior justificado en propender 

por el más rápido acceso de atención en salud, arguyen derechos de 
igualdad frente a otras mesas instaladas con grupos de ELN y Estado mayor 
Central. 

 
2-Se solicitará cita con la Dirección General, Grupo de derechos humanos y 

facilitadores Doctor Oscar Rincón y Dr. Édison López con el fin de presentar 
casos puntuales y de competencia del ejecutivo. 
 

3-Se facilitará por parte del grupo la adopción de mecanismos de 
participación activa en la construcción de Paz con las postuladas de la 

reclusión de Mujeres de Medellín.  
 
Agradezco su colaboración. 

Atentamente 

 

 
 

Oficial de Tratamiento EDWIN CONDE BULA 
Coordinador Grupo Derechos Humanos INPEC 

 
 
 
 
 
laboró: Yurany Lopera Uribe/funcionaria grupo de derechos humanos              
Reviso: Edwin Conde Bula/Coordinador grupo de derechos humanos 
Fecha de elaboración 09/10/2024 
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